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DIARIO DE SESIONES 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

34-' REUNION - 10? SESION ORDINARIA — SEPTIEMBRE 13 DE 1990 

PRIMERA PARTE 

Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Píerri y Jorge Raúl Yoma 

Secretarios doctores Estlier H. Pereyra Araiidía de Pérez Pardo, 
Alberto Edgardo Balestrini y Ariel Puebla 

Prosecretarios: doctores Juan Estrada y Enrique Horacio Picado y señor Juan Carlos Stavale 

DIPUTADOS P R E S E N T E S : 

ABDALA, Germán Darío B-02-01 
ADAMO, Carlos A-22-01 
AGUADO, J o r g e Rubén B - 0 1 - M 
AGONDEZ, Jorge Alfredo B - 1 8 - 0 2 
ALASINO, Augusto J o s é María A-08-01 
ALBAMONTE, Alberto Gustavo A-02-03 
ALENDE, Oscar Eduardo B - 0 1 - 1 2 
ALESSANDRO, J u l i o Darío A-01-01 
ALSOGARAY, Alvaro Carlos A-02-03 
ALIERACH, Miguel Angel B - l l - 0 1 
ALVAREZ, Carlos Alberto B - 0 2 - 0 1 
ALVAREZ, Héctor Claudio B - 1 4 - 0 1 
ALVAREZ ECHAGtrE, R a ú l Angel A-01-01 
ANTELO, J o s é Mar ía A-21-0S 
ARAMOUNI, Alberto A-01-07 
ARANDA, S a t u r n i n o D a n t t i A-21-01 
ARCIENAGA, Normando A-17-01 
ARGAÑARÁS, Heralío Andrés A-01-02 
ARMAGNAGUE, J u a n F e r n a n d o A-13-02 
AVILA, Mario E f r a í n A-22-02 
AVILA GALLO, Exequie l José B . A-24-17 
ATALA, J u a n Carlos B - 0 S - 0 1 
BADRÁN, J u l i o A-01-01 
BAGLINI , R a ú l Eduardo B - 1 3 - 0 2 
B A L E S T R I N I , Miguel Alberto B - 0 4 - 0 1 
BALL LIMA, Gui l l e rmo Alberto A-01-01 
B A R B E I T O , J u a n Carlos A-18-01 
BASSANI, Angel Marcelo B - 0 1 - 0 2 
BAYLAC, J u a n P a b l o B - 0 1 - 0 2 
BELTRAN, Carlos R o b e r t o B - 0 6 - 0 1 
BERHONGARAY, Antonio T o m á s B - 1 1 - 0 2 
BERICUA, J o r g e B - 2 3 - 0 2 
B Í S C I O T T I , Víctor io Osvaldo B - 0 1 - 0 3 
BLANCO, Oscar Alborto B - 0 1 - 0 1 
B O R D A . Osvaldo B - 0 1 - 0 1 
B O R D Í N CAROSIO, Hugo Antonio B - 1 3 - 0 1 
B O T E L L A , Orosia I n é s A-02-01 
B R E A R D , Noel Eugenio B - 0 5 - 0 2 
B R E S T , Diego F r a n c i s c o A-05-02 
B R 1 T O S , Rolando R o q u e A-21-01 
B R O O K , Mario Carlos B - 0 1 - 0 2 
b R U N A T I , Luis Pedro B - 0 1 - 0 1 
B U D I S O , Eduardo Horacio A-01-01 
C A B R E R A , Gerardo B - 2 1 - 0 1 

CAFIERO, J u a n P a b l o 
CALLEJA, Ovidio Amílear 
c A M A S O , D a n t e Alberto 
CAMARO, Grac ie la 
CAMERA, Rober to Huso 
('ANATA. J o s é Domingo 
CANTOR, R u b é n 
CAPPELLERI , Pascua l 
CAPOTO, D a n t e Mario 
CARDO, M a n u e l 
CARRERAS, Porfirio Mario 
CARRIZO, R a ú l Alfonso Corpus 
CARRIZO, Víctor Eduardo 
C A S A R I de ALARCLA, María Leonor 
CASAS, David Jorge 
CASSIA, Antonio 
CASTILLO, J o s é Luis 
CASTILLO, Oscar Aníba l 
CAVALLARI, J u a n J o s é 
CAVIGLIA, F r a n c o Agust ín 
CORCHUELO B L A S C O , J o s é Manuel 
C O R T E S E , Lorenzo J u a n 
CRAMARO, Huso Arnaldo 
CRUCHAGA, Melchor Rel ié 
CRUZ, Roberto Aníbal 
C U R T O , Hugo Ornar 
D A L E S I O de VIOLA, Adelina Inés 
DALMAU, Héctor Horacio 
D E MARTINO, Víc tor Amador 
DIAZ LOZANO, J u l i o César 
D I CAPRIO, Marcos Antonio 
DOMÍNGUEZ, Jorge M a n u e l R . 
DOMÍNGUEZ, Rober to R u b é n 
DUMÓN, J o s é Gabr ie l 
D U R A S O N A y VEDIA, Franc i sco de 
D U S S O L . R a m ó n Adolfo 
ECHEVARRÍA, L u i s Mar ía 
ELÍAS, Angel Mario 
ENDEIZA, Eduardo Aníba l 
E S P E C H E , Alberto Luis 
ESTfcVEZ I iOERO, Gui l lermo Emil io 
F E L G U E R A S . Ricardo Ernes to 
FERNANDEZ, A n í b a l 
FERNÁNDEZ, R o b e r t o Carlos 
FERNANDEZ, R o b e r t o E n r i q u e 
FERNANDEZ de QUARRACINO, Mati lde 

B-01-01 
B - 2 1 - 0 1 
B - 0 1 - 0 1 
B - 0 1 - 0 1 
A-19-15 
B - 0 2 - 0 2 
A-06-02 
A-01-02 
B - 0 2 - 0 2 
A-07-01 
B - 2 1 - 0 2 
A-01-G2 
A-20-C1 
B - 0 4 - 0 1 
A-10-01 
A-13-01 
A-01-01 

B-01-02 
A-01-01 
B - 0 7 - 0 1 

3 - 2 2 - 0 1 
A-01-02 
A-01-01 
A-01-01 
B-02 -03 
A-14-01 
B-01-02 
B-21-01 
A-01-01 
A-02-01 
B - 1 0 - 0 1 
A-01-02 
A-01-03 

15-01-01 
B-21-02 
B-1S-01 
B - n - ' y ? 
A-21-21 
A - l l - 0 2 

B - 0 1 - 0 1 
B - 0 1 - 0 1 
A-01-07 
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»lìHKKVHA Benito « r l a w i o A-24-02 
» E M K Y R A , Eduardo Mario B-08-01 
»'ESCINA, Andrés Ju l ián K-02-I1 
r i G U B K A S , k m t n o J t U K B-81-02 
ÍTGUEJtOA, Fedro Octavio « - ! « - » > 
FLORES. Rafael Horacio B-20-81 
FOLLONI, Jorge Oscar A-17-13 
FONTELA, Moisés Eduardo B-01-01 
FORMOSA, Salvador Cayetano A-09-01 
F R E Y T E S , Carlos Guido A-ÍT-UI 
»URQUE, José Alberto A-03-62 
6 A K A Y . Nicolás Alfredo B-»5-0S 
GARCIA, Pedro Alberto B-01-12 
GARCIA, Roberto J u a l l A-02-41 
GARCÍA CI ERTA, Ignacio Santiago B - Í 1 - Í 3 
GATTI , Héctor Angel B- i l l -01 
GENTILE, J a r s e Horacio A-04-1)4 
GÓMEZ, Roque Ju l io César B-0S-01 
GÓMEZ MIRANDA, Maria F lorent ina A-H2-02 
GONZALEZ, Eduardo Aquile! A-01-05 
GONZALEZ, Luis Mario B-21-02 
GONZALEZ, Oscar Fél ix B-04-01 
GONZALEZ GASS, Gabriela Marta B - Í 2 - 0 2 
GUERRERO, Antonio I s a a c B -24 -11 
GUZMAN, Maria Cristina. A-10-03 
HERNANDEZ, Santos Abel B -o l -Ol 
HERRERA, Bernardo Eligió A-12-01 
HERRERA, Luis Fernando B-A2-03 
1BARBIA, José María A-ol -01 
I G L E S I A S , Evaristo Constantino B-01-02 
JALIL, Luis J u l i á n B-lá-'lO 
J A K O S L A V S K Y , César A-O8-02 
KRAEMER, Bernhard A-20-02 
LAMBERTO, Oscar Santiago B-21-01 
LARRABURU, Báraaso A - » l - » l 
LAZARA, Simón Alberto A - 0 2 - 2 Í 
LENCINA, Luis Ascensión A-24-02 
U B O M T I , Antonio César A-01-01 
L1ZURUME, José Luis B-07-02 
LÓPEZ, J o r r e Antonio B-13-01 
LÓPEZ, José Remigio A-01-01 
LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo B-17 -01 
LÓPEZ DE ZA VALÍA, Fernando Jus to B-21-06 
L t Q O E , Angel Arturo B-03-01 
MACKAbO, Oscar Alfredo B-16-02 
Al ACHIC OTE, Jorge R a ú l B-12-01 
MANRIQUE, Luis Alberto A-19-01 
MANZANO, José Luis A-13-01 
MARCÓ, Jorge R a ú l B-08-02 
MARELLI, Mabel G . de B-14-02 
MARTÍN de DE NARDO, Marta B-09-01 
MARTINEZ, Luis Alberto B-19-01 
MARTÍNEZ GARBINO, Jait í ic Gustavo B-08-01 
MARTÍNEZ MARQUEZ, Miguel José A-01-02 
MARTÍNEZ HA V MONDA, R a f a e l B-02-05 
MATZKIN, Jorge RUBCU B - l l - 0 1 
MÉNDEZ DOYLE de B A R R I O , María Luisa A-22-02 
MERINO,. Elllíaldo A-01-01 
MÒNJARD1N de MASCI, RutU A-01-11 
MONTE VÈHDE, Carlos Rober to B-02-01 
MORALES, Eugenio Isidro A-06-01 
MOSCA, Carlos Miguel Angel A-01-0?. 
MOTTA, José Carlos-.1 A-13-01 
MOUP.E. J u a n Manuel B-01-02 
MUGNOLO, Francisco Miguel A-01-02 
NACUL, Miguel Carnei A-24-01 
NATALE, Alberto Adolfo B - 2 I - 0 5 
NERI , Aldo Carlos A-02-02 
OKGAZ, Alfredo A-tH-02 
ÒRIÉTA. Gaspar B a l t a s a r A-22-01 
O R T l Z P E L L E G R I N I , Miguel Angel B-04-02 
OSOVNIKAR, Luis Eduardo A-15-02 
PAMPURO, José J u a n B a u t i s t a A-01-01 
PARENTE, Rodolfo Miguel B-08-02 
PARRA, Luis Ambrosio A-21-01 
PARRILLI , Oscar Isidro José B -15 -01 
PASCUAL, R a f a e l M a n u e l A-02-02 
PAZ, Fernando E n r i q u e A-18-HJ. 
PEPE, Lorenzo Antonio A-01-01 
P E T E L L , J u a n Carlos A-tS-02 
P I E R R I , Alberto Reinaldo B - í l - 0 1 
POLO, Miguel Angel A-0»-2'J 

PROFILI , Gerardo Pedro 
PRONE, Alberto Josué 
PUERTA, Federico R a m ó n 
PUGL1ESE, J u a n Carlos 
P U J I I C f L L I , Arturo Antonio 
QUEZADA, Rodolfo Héctor 
KAIMUNDI, Carlos Alberto 
HAMOS, Daniel Oinar 
HAMOS, José Carlos 
REINALDO, Aníbal 
REQUEMO, Roberto Tícente 
HIUTORT, Olga Elena 
RODRÍGUEZ, Jesús 
RODRIGUEZ, Jorge Alberto 
JtODRÍGUEZ, R a ú l Eduardo 
KOGGERO, Humberto Jesús 
ROMERO, Carlos Alberto 
ROMERO, Roberto 
ROSALES, Carlos Eduardo 
ROSSO, Carlos José 
R O Y , I rma 
R E I Z , Angel Rafael 
SAADI, Luis Alberto 
SABIO, J u a n Carlos 
SACKS, R u b é n Rodolfo 
SALDUNA, Bernardo Ignacio R a m ó n 

. SALUSSO, Horacio R a m ó n 
SALVADOR, Daniel Marcelo 
SAMID, M a n u e l Ju l io 
SEGUÍ, Héctor Miguel 
SILVA. Roberto Pascual 
SIRACUSANO, Héctor 
SOCCHI, Hugo Alberto 
SORIA, Carlos Ernesto 
SORIA ARCH, J o s é María 
STORANI, Courado Hugo 
STORANI, Federico Teobaldo M. 
SUÁREZ, J u a n Carlos 
SUREDA, Angela Geróniina 
TACTA de ROMERO, Emilia Andrea 
TAPARELLI, Juan. Carlos 
TAVAN'O, J u a n Bruno 
TELLO ROSAS, Guillermo Enrique 
TOMA, Miguel Angel . 
TOMASELLA CIMA, Carlos Lorenzo 
URIONDO, Luis Enrique R a m ó n 
VALERGA. Carlos María 
VALLEJOS, Enrique Horacio 
VANOSSI, Jorge Reinaldo 
VARELA CID, Eduardo 
VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Marco 
VEGA ACIAR, José Ornar 
VENESIA, Gualberto Edgardo 
VILLEGAS, J u a n Orlando 
VOLTA, Bruno Alberto 
YOMA, Jorge.. Raúl 
Y'OUNG, Jorge Eduardo 
ZAMBIANCHI, Carlos 
ZAMORA, Federico . 
ZAMORA, Luis Fernando 

• ZARACHO-, Evelio Argentino 
ZAVALEY,. Jorge Hernán 

AUSENTES. EN MISION OFICIAL: 

. CLÉRICI. Federico 
PACCE, Daniel Victorio 
RAUBER, f l e t o 

AUSENTE, CON LICENCIA 

SODERO NIEVAS, Víctor Hugo 

AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIENTE 
DE APROBACION DE LA HONORABLE CAMARA: 

üM-tl 
A-14-tl 
Á - » l - í , 
B-20-0 
B-15-S; 
4 - 1 1 - ' . 
A - f - I j i 
l - H - ' l 
A--" í 
ALF-'L 
i - f í 
i i ; - - . . 
ü - S . ' i i 

•,-H • 
A. 1- • 
l - L T ' . 

U - -

' . - p i - ' -
I' 

ì L-12 - J : 
H.-Í3-: 
D - ! l .1 
T. J : - . 
E - J . ••! 
Í": - -'I L-
ir-oi i • 

irf-i-. 
íl-21-0: 
A-02-0: 
A - L J r 
i h - r 

D - h - i ' 
T¡. E 
•.-fl-l-

A - j J -
rt-ÍJ-L 

u - i ; • 

í i - cn- i 
A l i l • 
TL-I:-•• 
A-LIR- ' 
V.O. '- l ' 
•vi l - J 
.L-:J • 
V ' • 
' . - l l - ' l 

•A M J 
Ì 

ü - i r - ' i i 
. i i • 

1I-2Z-.". 
L - L J ' . I 
í. 1 - - i í 
n - n - ' j 
bí-ni ' 
v i - f ; - ' . • F /< • i 

C-l. ' i-l l 
i r 
A 1J-C2 

ADAIME, Felipe Teófilo 
AVEL1N, Alfredo 
CRUZ. Wàshington Jesús 
D'AMBROSIO, Ángel Mario 

A-05-14 
B - H - 1 6 
B-19-01 
A-21-02 
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CF.JBMANÚ. Alberto Baúl 
GONZALEZ, Alberto Ifiiaeuo 
ÍJUEAUM', Alberto Juan Bautista 

T"i-:" l, Juan Alberto 
RODRIGO, Osvaldo 
HOMERO, Julio 

ü-Zl-00 
n-ia-13 
B-02-91 
H-01-01 
A-01'S? 
A-63-01 

AUSENTES, CON AVISO: 
Al.VABEZ GUERBEBO, Osvaldo 
HAf/ANDA, Mariano Pedro 
Ct Íi-r, O i . r Horacio 
aíAIt'XÍNEZ, Gabriel Adolfo 
VLLOA, U'j',)trto Augusto 

Nota: Se consigna respecto ele cada señor diputado 
ima-indicación destinada a informar soliro la fec l ia 
dé terminación de su mandalo, c-1 distrito electoral 
tino : representa y el bloque parlamentario a l cual 
pertenece. L a s letras A v B corresponden respect i -
vamente a los mandatos que concluyen ol 9 d e 
diciembre de 1 9 9 1 y el 9 de diciembre de 1 9 9 3 ; 
el número que sigue indica el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra 
i continuación, y e l número q u e f igura en último 
término designa al bloque parlamentario, conforme a 
la equivalencia que aparece también a continuación/ 

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 03 , Capi -
tal Federal ; 03 , Calamares ; 04 , Córdoba; 05 , Co-
m e n t e s ; 06 , Chaco ; 0 7 , Chubut ; 0 8 , E n t r e B ios ; 
0 9 , Formosa; 10, Ju juy; 11 , L a Pampa; 12, L a Kio« 
la ; 1 3 , Mendoza; l i , Misiones; 15 , Neuquén; 16 , 
Río Negro; 17 , Salta; 18 , San Luis ; 19 , San Juan ; 

£ 0 . -Santa Cruz; 21 . Santa F e ; 22 . Santiago de! E s -
tero; 23, T ierra del Fuego; 24, Tucumán. 

Bloques parlamentarios: 01, Just ic íate la ; 02 , Unión 
Cívica Radical ; 03, Unión del Centro .Democrático; 
0 4 . de la Democracia Cristiana; 05 , Demócrata Pro-
gresista; 06 , Fuerza Republicana; 07, Humanismo 
>- Liberación-Frente Social; 08 , Liberal de Corrien-
tes; 09 , Movimiento Popular Jujeño; 10, Mmir..¡t uto 
Popular Neuquino; 11, Partido Fcdera l -C . ] ' . ! . : 12; 
Partido Intransigente; 13, Partido Renovador cíe S a l b ; 
14, Autonomista de Corvantes 15, Blcquistu de S..': 
Juan; 16, Cruzada Renovadora.; 17 , Defensa Proviu-
cial-Bandera Blanca; 18, Demócrata de Mendoza; 19, 
Movimiento al Socialismo-Izquierda Unida; 20 , Mo-
vimiento de Integración y Desarrollo; 2 1 , Partido 
Provincial R'ioncgrinr; 22 . Partido Blanco de ]>•; J u -
bilados; 23 , Partido Socialista VuilWad. : 2 ' . Vi«.'.:-.d 
Socialista. 

¡ 
s u M . v p a o 

Manifestaciones en minoría. (Pág. 2618 . ) 

I/amiento de la batidera nacional. (Pie'. 231.S. 

Diario de Sesione«. (Pi¡r. 2 6 1 8 . ) 

Consideración de la renuncia a su banca presenta-
da por el señor diyutado por el distrito electoral 
de Buenos Aires don José María Díaz Bancalari . S e 
aces ia . (Pág. 2 6 1 9 . ) 

Consideración de la renuncia presentada por el se-
ñor secretario de Coordinación Operativa de la Ho-
norable Cámara, don Héctor Carlos Marino. Se acep-
ta . (Pág. 2610 . ) 

Deeiguac-ión del doctor Ariel Puebla coreo secreta-
rio de Coordinación Operativa de la Honorable Cá-
mara. (Pég. 2-620.) 

Asmt'os entrados. Resolución respecto de los asun-
tes que rec/uieren pronunciamís nto inmediato dei 
cuerpo. (P¿g. 2 6 2 0 . ) 

L icencias para fal tar a sesiones de la Honorable Cá-
mara, (Pág. 2625 . ) 

Homena jes : 

I . Manifestaciones relacionadas' con una proposi-
ción de la Comisión de L a b o r Parlamentaria 
a c e r c a del procedimiento a aplicarse para ren-
dir homenajes . ( P á g . 2 6 2 5 . ) 

I I . Al diario " L a C a p i t a l ' de M a r del Plata. (Pá-
gina 2626 . ) 

I I I . A la memoria de don Arturo Jaurelebe. (Pá-
gina 2627. ) 

I V . C o n motivo de la celebración i M Di.t del 
E jérc i to . (Pág. 2 « ; l . 

Y, A la memoria e di-:. l.—nio Seitiú-ue. 'Pá-
gina 2531.) 

'•. I, A la memoria del doeinr iei ieru-n t ' • •,!> mi. 
con 3I":0iivo del centen.ivio di :>" i- . 
(Pág. 2632.1 

Ylí. A la memoria de AífoixiiiH >0,,.,'. .'t'u'iina 
2 6 3 4 . ; 

10 . Cuestión de privilegio planteada por la señora di-
putada Gómez Miranda con motivo de hechos acae-
cidos durante una reunión de la Comisión de L e -

• gislacióia Penal (3 .441-D. -90) : 

I . Planteamiento, y pronunciamiento de la Honora-
b le Cámara mediante el q u e se acuerda carácter 
preferente a la cuestión planteada. (Pág. 2 6 3 5 . ) 

I I . Consideración, y moción d e orden de la señora 
diputada Gómez Miranda de que el asunto pase 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. S e 
aprueba la moción. (Pág. 2636 . ) 

1 1 . Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Storani ( F . T . M . ) con motivo de agravios in-
feridos a la señora diputada Gómez Miranda y ai 
autor de la cuestión: 

I . Planteamiento, y pronunciamiento de la Honora-
b le Cámara mediante el que se acuerda c.v. 'em: 
preferente a !a cuestión jylautei'l». (P.-^. 28>j.j 
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42. Mociones del señor diputado Manzano de que se 
dé entrada al proyecto do ley al que re refiere , el 
número 41 de este sumario y de que se trate sobre 
tablas dicho proyecto. Se aprueban ambas propo-
siciones. (Pág. 2702.) 

43. Consideración del provecto de ley al que se refie-
ren los números 41 y 42 de este sumario. (Pági-
na 2702.) 

4 1 Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Transportes en el proyecto de ley en revisión por 
el que se aprueba el Convenio de Cooperación en-
tre la República Argentina y la República Oriental 
del Uruguay para Prevenir y Luchar contra Inci-
dentes de Contaminación del Medio Acuático Pro-
ducidos i)or Hidrocarburos y Oirás Sustancias Per-
judiciales, firmado en Buenos Aires el 16 de se-
tiembre de 1987 (36-S.-90). Se sanciona definitiva-
mente (ley 23.859). (Pág. 2705.) 

45. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Comercio en el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio Internacional del Cacao, 1986, adop-
tado en Ginebra, Confederación Suiza, el 25 de 
junio de 1986 (40-S.-90). Se sanciona definitiva-
mente (ley 23.830). (Pág. 2710 . ) 

46. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Economía en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Estatuto del Fondo Especial de Desarrollo, 
suscrito en L a Paz, República de Bolivia, el 8 de 
noviembre de 1988 (37-S.-90). Se sanciona defini-
tivamente (ley 2-3.831). (Pág. 2735.) 

47. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación Pe-
nal en el proyecto de ley en revisión por el que se [ 
aprueba el Convenio sobre Restitución de Automo-
tores entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República del Paraguay, sus-
crito en Ituzaingó, provincia de Corrientes, el 26 
de abril de 1989 (42-S.-90). Se sanciona definitiva-
mente (ley 23.SS2.) (Pág. 2737.) 

48. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de ley en revisión 
por el que se autoriza a la Sociedad Argentina de 
Autores y Compositores de Música a utilizar el 
procedimiento de microrreproducción para toda 
documentación que se incorpore a sus archivos (4S-
S.-90), Se sanciona definitivamente (leí/ 23 .S33) . 
(Pág. 2740.) 

49. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de ley 
de los señores diputados Silva (C. O.) y Felgueras 
por el que so modifica el artículo 1? de la ley 
23.413, sobre detección precoz de la femketonuria 
e liipertiroidismo congénito (163-D.-89) . Se san-
úiona, ÍPág, 2741.) 

50. Consideración del dictamen de la Comis'ón de Le-
gislación Ceneral ca el proyecto de ley ele les se-
ñores diputados Gentile y González (E. A.J por ei 
que se modifica el inciso b) del artículo 2 " de la 
ley 23.187, sobre ejercicio de la profesión de abo-
gado (1.558-D.-89). Se sanciona. (Pág. 2742.) 

51. Consideración del dictamen de las comisiones da 
Relaciones Exteriores y Culto y de Comunicaciones 
en el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Interamericano sobre el Ser-
vicio de Aficionados (Convenio de Lima1, adoptado 
en Lima, República del Perú, el 11 de agosto de 
1987 (65-S.-89). Se sanciona definitivamente (ley 
23.834). (Pág. 2743 . ) 

52. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley en revisi r i 
por el que se amnistía a infractores al servicio cn r 
conscripción y a los desertores pertenecientes a 11 
clase 1965 y anteriores (119-S.-88). Se sanciona de-
finitivamente (ley 23.835), (Pág. 2745.) 

53. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley en revisión 
por el que se crea una comisión especial para de-
terminar el emplazamiento en la región patagón i c 
de un monumento a los caídos en la guerra de' 
Atlántico Sur (110-S.-89). Se sanciona defintivamen-
te (ley 23 .837) . (Pág. 2746.) 

54. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa Naciy-
nal en el proyecto de ley en revisión per el . ; 
se aprueba el Convenio entre Gobierno de ] t i : -
pública Argentina y el Gobierno dc¡ !', ¡ 
de los Países Bajos sobre Obligaciones Mili 
Personas con Doble Nacionalidad, suscrito > : , • -
nos Aires el 19 de enero de 1989 (43-S.-9 ! . S 
sanciona definitivamente (ley 23.836). (Pág. I?, 

55. Consideración del dictamen de la Comisión ce P, r-
visión y Seguridad Social en el proyecto de ley <.' •' 
señor diputado Parra por el que se crea el Consc\» 
Federal de Previsión Social (570-D.-90). Se san-
ciona. (Pág. 2749.) 

56. Consideración del dictamen de las comisiones o • 
Finanzas, de Legislación Penal y de Lir; ^. ^ . 
General en el proyecto de ley reproducido per l o 
señores diputados Tomasel'a Cima y Caray p <r c' 
que se establece el régimen para el cheque o o • . 
diferido (616-D.-89). Se sanciona con mo-Wicacij-
nes. (Pág. 2754 . ) 

57. Consideración de dicláimues sin disidencias ni ob-
servaciones y de término vencido per lo. (¡ta-
aconseja la sanción de proyectos de rerourri le 
o de declaración: 

I . Proposición de !a Presidencia de <! ' 
se aprueben mediante una l ínea ve.i.t-
ción los dictámenes sin disidencias ni 
observaciones y de término vencido pnr 
los que se aconseja la sanción de pro-
yectos de resolución o de dcc'araeiún, 
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;c refiere el número 70 de este sumario. Se aprue-
ba. (Pág. 2901.) 

72. Consideración del proyecto de ley en revisión al 
que se refieren los números 70 y 71 de este su-
mario. Se sanciona definitivamente (ley 23.838)', 
(Pág. 2901.) 

73. Continúa la consideración en general del asunto al 
que se refieren les números 41, 42 y 43 de este 
sumario. (Pág. 2902.) 

74. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 2902.) 

B. Asuntos entrados: 

I . Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 2946.) 

II . Comunicaciones del Honorable Senado, 
(Pág. 2947.) 

III . Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 2950.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 2950.) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 2965.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 2967.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 2968.) 

VII I . Comunicaciones oficiales. (Pág. 2971.) 

IX. Peticiones particulares. (Pág. 2977.) 

X. Proyectos de ley. (Pág. 2908.) 

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 29S8.) 

XII . Proyectos de declaración. (Pág. 2999.) 

XII I . Licencias. (Pág. 3009.) 

C. Asistencia a las sesiones de la Honorable Cá-
mara (mes de mayo de 1990). (Pág. 3012.) 

— E n Buenos Aires, a los trece días del mes 
de septiembre de 1990, a la hora 16 y 5: 

] 

M A N I F E S T A C I O N E S EN MINORIA 

Sr. Avila Gallo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Tucumán. 
Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: solicito 

que se pase lista, y si se verifica que no existe 
quorum para sesionar que.se proceda a levantar 
la sesión, ya que hemos cumplido con creces el 
término de espera. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cruchaga. — Señor jirssideiite: aportando 
una colaboración, quiero informar que los inte-
grantes de nuestro bloque en estos momentos se 
están acercando al recinto, por lo que solicitaría 
que se prorrogue por unos minutos la ¡espera a 
efectos de lograr número. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por San Juan. 

Sr. Martínez (L. A.). — Señor presidente: te-
niendo en cuenta que esta sesión reviste suma 
importancia por la cercanía de la finalización 
del período de sesiones ordinarias, solicito cier-
ta tolerancia a fin de continuar llamando por 
diez o quince minutos, habida cuenta de que 
se están incorporando más señores legisladores, 

Sr. Presidente (Pierri). — Si hubiera asenti-
miento, se procederá conforme a lo solicitado 
por el señor diputado por San Juan. 

•—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pierri). — So continuará lla-
mando. 

— S e continúa llamando. 
—A la hora 16 y 13; 

IZAMIENTO D E LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pierri). — Con la presencia d;-; 
142 señores diputados queda abierta la sesión 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de Córdoba don Alberto Josué Prono a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Alberto Josué Prono procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

3 

DIARIO D E SESIONES 

Sr. Presidente (Pierri). — Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149 del reglamento, co-
rresponde considerar, a fin de que los señores 
diputados indiquen los errores que pudieran 
contener, los Diarios de Sesiones de las reunio-
nes celebradas por la Honorable Cámara entro 
el 26 de abril y el 16 de mayo de 1990, de cuya 
nómina se dará lectura por Secretaría, 
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El Senado y Cámara ele Diputada*, etc. 

SERVICIO MILITAR 
AMNISTIA A I N F R A C T O R E S Y D E S E R T O R E S 

P E R T E N E C I E N T E S A L A C L A S E 1963 
Y A N T E R I O R E S 

Artículo le — Amnistíase a los ciudadanos infractores 
hl servicio de conscripción y a los desertores del Ejérci-
to, la Armada y la Fuerza Aérea, pertenecientes a la 
clase 1965 y anteriores, oportunamente convocados con 
6u clase respectiva, eximiéndoles de las penas y sancio-
nes CÍUO so les hubieran aplicado o pudieren correspon-
derlcs por las infracciones y deserciones cometidas hasta 
Ja fcclia de promulgación de la presente ley. 

Art. — Las personas comprendidas en el artículo 
¿interior que se encuentren incorporadas, serán dadas 
de baja dentro do los treinta días a contar de la fecha 
de promulgación de la presente ley y los que deban cum-
plir el servicio ele conscripción pasarán directamente 
a la reserva de su clase. 

Art. 3e — Déso de baja dentro do los treinta días a 
contar de la fecha ele promulgación ele esta ley y pásese 
a la reserva a los ciudadanos do la clase 1965 y ante, 
tiores que sin estar comprendidos en el artículo le so 
encuentren o deban ser incorporados para cumplir el. 
servicio de conscripción por no haberlo efectuado en el 
momento oportuno por distintas causas legítimas. 

A_rt. 4? — Amnistíase do las penalidades que estable-
ce el artículo 43 de la llamada ley 17.531, a los ciuda-
danos de Ja clase 1965 y anteriores que hubieren ges-
tionado indebidamente para sí la excepción al servicio 
militar obligatorio. 

Art. 5 ' — L a amnistía por deserción alcanza a los 
voluntarios a quienes se les rescindirá el compromiso 
de servicios y so les dará de baja, pasándolos a la re-
serva. Aquellos que no hubieren completado el tiempo 
mínimo de servicios serán incorporados para su eom-
plementación. 

Art. 6e — Compútase, a los efectos del artículo an-
terior, como tiempo de servicio de conscripción, el do 
prisión, prisión preventiva o detención que los causan-
tes hubieran cumplido o lleven cumpliendo como con-
secuencia de las infracciones que se amnistían. 

Art. 7o — Los jefes do Estado Mayor del Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea, adoptarán las providencias 
necesarias para regularizar la situación militar do los 
ciudadanos comprendidos en la presento ley, de acuer-
do con las instrucciones que a tal efecto deberá dic-
tar el Ministerio de Defensa dentro de los quince días 
de su publicación oficial. 

Honorable Cámara: 

INFORME 

Art. - E l Ministerio de Relaciones Exteriores v 
Ccdto arbitrará las medidas necesarias para que los dis-
tintos consulados hagan conocer esta ley a los ciuda-
danos radicados ten sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 9o —• Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Vieron MARTÍNEZ, 
Antonio J, Macris. 

La Comisión de Defensa Nacional al consideee 
proyecto de ley en revisión, por el que se amuistíj 
los ciudadanos infractores y desertores al servicio, 
conscripción pertenecientes a la clase 1965 y antop; 
'i s, estima conveniente insistir en 1a sanción definí 
de la presente propuesta. 

Dicha insistencia se basa en que, conforme ver i 
Orden del Día N» 1.304, correspondiente al 1\¿ 
de Sesiones Ordinarias 19S9, su tratamiento en p:,; 
cular no pudo ser considerado per coincidir con ].-, 
nalización del período y la renovación parcial c!, 
miembros de esta Cámara. 

Miguel A. 'J\. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin 
ciencias ni observaciones y de término venci¿ 

Se va a votar en general. 

—-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración i 
particular el artículo 1". 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
•—Sin observaciones, se votan y ayo 

los artículos 2 ? a 8". 
— E l artículo 9? es de forma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda tic-fin ¡ • 
mente sancionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se du 
aviso al Honorable Senado. 

COMISION E S P E C I A L PARA DETERMINA!! 
E L E M P L A Z A M I E N T O D E UN MONUMENTO 

A LOS CAIDOS EN LA GUERRA 
D E L A T L A N T I C O SUR 

(Orden del Día N? 7-7-S) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Defensa Nacional, ha con: • • 
el proyecto de ley en revisión mediante el cual se i 
una comisión especial a fin de determinar el cnipl-' 
miento, en la región patagónica, de un monunientí 
los caldos en la guerra del Atlántico Sur; y, per 
razones expuestas en el informe que se acoraran-' 

i Véase el texto ele la sanción en el Apéndice- .( 
gina 2.005.) 

cquirco
Rectángulo
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r ...je dará el miembro informante, aconseja su san: 

Sala de Ja comisión, 28 de agosto de 1990. 

Miguel A. Toma. — Conrado II. Slorani. — 
Luis E. lì. Uriondo. — Luis F. llenera. 
— Roberto E. Fernández. — Osenr E . 
Alende. — Osear A. Blanco. — Ricardo I ' 
Felgueras. —Osear F. González. — Carlos 
R. Monteverde. — Carlos M. A. Mosca. 
— Francisco M. Mugnaio. — Alfredo Or-
gaz. — JuanC. Pugliese. — Jesús Rodrí-
guez. — Roberto A. Ulloa. — Enrique II. 
Vallejos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. , 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo 11?. 

Se va a votar. 

•—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, 

los artículos 2 ? a 4?. 
— E l artículo 5? es de forma. 

v o t u i y a p r u e c a n 

I N F O R M E 

>mW¿ Cámara: 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1989. 

sciior presidente de la Honorable Cámara da Dipu-
tados de la Nación. 

,'engo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin • 
comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, : 
sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

•¡siún a esa Honorable Cámara: 

Senado y Cámara de Diputador, etc. 

Míenlo 1®—Créase una comisión especial qo.c será 
'sidiela por el presidente de la Nación e integrada 
• los ministros del Interior y de Defensa, por el jefe 

Estado Mayor Conjuntó, jefe del Estado Mayor 
noval del Ejército, icio del Estado Mayor General 
la Armada 3' jefe del Estado Mayor General de la 
eral Aérea. 
trt. 2'.' — L a comisión tendrá a su cargo determinar 
aplazamiento en la región patagónica de nu mo-
llento a los caídos en 1982 en la lucha en nuestras 
s Malvinas y el Atlántico Sur, en defensa de nues-
; derechos soberanos en la región, asi como también 
i tocios los detalles concernientes con su ejecución. 
Ut. 3 o — E l costo total del proyecto se financiará 
lusivamente con fondos provenientes de donaciones 
vacias. 
\rt. 4o —.En la obra a realizarse, que tendrá cáte-
la de monumento histórico nacional, deberán figurar 
lóniina y el grado.de todos los que murieron defen-
eció en tierra, mar y aire, los derechos argentinos 
Malvinas y el Atlántico Sur. 
irt. 5c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 
aludo a usted muy atentamente. 

Eno'Anno A. D c i i u . o r . 
Hugo R. Flombaum. 

Comisión de Defensa Nacional, al considerar el 1 
l'ceto en revisión, y no encontrando objeciones que 

a l . mismo, aconseja su sanción. 

Miguel A. Toma. 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo'v se dará 
aviso al* Honorable Senado. 

5 4 

CONVENIO CON E L GOBIERNO D E L REINO 
D E LOS PAISES BAJOS S O B R E OBLIGACIONES 

M I L I T A R E S D E PERSONAS CON D O B L E 
NACIONALIDAD 

Dictamen de las comisiones 

-Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores v Culto y de 
Defc-nsa Nacional han considerado el proyecto de ley 
en revisión mediante el cual se aprueba el Convenio 
entre el Gobierno de la República Argentina v el Go-
bierno del Reino de los Países Bajos sobre Obligaciones 
Militares de Personas con Doble Nacionalidad, suscrito 
en Buenos Aires el 19 de enero de 1989;. y, por las ra-
zones expuestas en el informe que "se acompaña y las 
epie dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto ele 1990. 

Saturnino D ; Arando. — Miguel A. Toma. 
— Dante M. Caputo. — Conrado II. Slo-
rani. — Juan P. Caficro. — Luis E. ¡i. 
Uriondo. — Luis F. Herrera. — Jesi M. 
Corchuclo Blasco. — Roberto C. Fernán-
dez. — Osenr E. Alende. — Oscar A. 
Blanco. — Eduardo A. Endeiza. — Ricar-
do E. Felgueras. — Jorge II. Gentile. — 
Oscar F. González. — Jose M. Ibarbia. — 
Carlos R. Monteverde. — Carlos M. A. 
Mosca. — José C. Motta. — Francisco M. 
Mugnolo. — Alfredo Orgaz. — hligucl A. 
Oí-tiz Pellegrini. — Rodolfo M. Parente. 
— Juan C. Pugliese. — Rodolfo H. Qui-
zada. — José C. Ramos. — Cleto Raubcr. 
— Jesús Rodríguez. — Roberto V. Si'-
va. — Roberto A. Ulloa. — Enrique II. 
Vallejos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 2 .906.) 

cquirco
Línea




